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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO

ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA, Gobernador del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO DECRETA:

NÚMERO 254

PRIMERO. Se designa a la ciudadana Grecia Itzel Quiroz García como Presidenta Municipal
Sustituta del Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán, por el periodo constitucional 2024-
2027.

SEGUNDO. La Presidenta Municipal Sustituta del Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán,
ciudadana Grecia Itzel Quiroz García, rendirá protesta constitucional ante el Pleno de este
Congreso y de inmediato entrará a ejercer su encargo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. Notifíquese personalmente a la ciudadana Grecia Itzel Quiroz García, para el
efecto de la toma de protesta.

SEGUNDO. Remítase el presente Decreto al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para
su conocimiento y debida publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

TERCERO. Remítase copia del presente Decreto al Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán
y a la Auditoría Superior de Michoacán, para su conocimiento y trámites legales procedentes.

CUARTO. El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO en Morelia,
Michoacán de Ocampo, a los 5 cinco días del mes de noviembre de 2025 dos mil veinticinco.
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PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 2 Miércoles 5 de Noviembre de 2025. 10a. Secc.

ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA, DIP. GIULIANNA BUGARINI TORRES.- PRIMER SECRETARIA,
DIP. DIANA MARIEL ESPINOZA MERCADO.- SEGUNDO SECRETARIO, DIP. ALFONSO JANITZIO CHÁVEZ ANDRADE.-
TERCER SECRETARIO, DIP. ALEJANDRO IVÁN ARÉVALO VERA. (Firmado).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de
Ocampo, para su debida publicación y observancia, promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de
Morelia, Michoacán, a los 5 cinco días del mes de noviembre del año 2025 dos mil veinticinco.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL GOBERNADOR DEL ESTADO, MTRO. ALFREDO RAMÍREZ BEDOLLA.-
SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. RAÚL ZEPEDA VILLASEÑOR. (Firmado).


